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INFORME TÉCNICO DE PROPUESTAS CIUDADANAS

PROPUESTA REFUGIO DE FAUNA EN EL PILAR GARCÍA

ÁREA ÁREA DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTIOTUCIONALES

SERVICIO TÉCNICA COORDINADORA DE AGENDA 2030 E INNOVACIÓN

TÉCNICO/A ÁNGELA EMILIA LEÓN PIZARRO

FECHA DE VALORACIÓN 17/11/23

ENLACE AL PROYECTO https://participa.dip-badajoz.es/budgets/2/investments/232 

INFORME DE VIABILIDAD COMPETENCIAL (aspectos jurídicos o legales, etc.)

ASPECTOS A CONSIDERAR

- Competencia de la Diputación: SI

- Competencia Municipal : SI

- Otras posibilidades viables si No es competencia clara: 

CONTIENE DOCUMENTACIÓN ANEXA NO

LA PROPUESTA CIUDADANA ES VIABLE COMPETENCIALMENTE SI

INFORME DE VIABILIDAD TÉCNICA (aspectos jurídicos, técnicos, legales, de ejecución, etc.)

ASPECTOS TÉCNICOS A CONSIDERAR

1. Creación de un aljibe para proporcionar suministro continuo al antiguo lavadero y abrevadero
histórico, “Pilar García”

2. Formación de una charca con una repoblación de olmos. 

3.  Recuperación de un pequeño tramo del  arroyo,  limpiando el  cauce de  zarzas  y  vegetación
nitrófila invasora. 

Será  necesario  solicitar  autorización  a  la  Dirección  General  Medio  Ambiente  y  a
Confederación Hidrográfica del Guadiana

CONTIENE DOCUMENTACIÓN ANEXA NO

LA PROPUESTA CIUDADANA ES VIABLE TÉCNICAMENTE SI
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INFORME DE VIABILIDAD ECONÓMICA: Estimación de presupuesto orientativo (aspectos 
financieros y económicos)

NOTA: Cumplimentar solo en caso de que la propuesta sea viable técnicamente.

DETALLE DE LOS COSTES A CONSIDERAR

1. No se puede valorar económicamente con la información proporcionada 

2. El proyecto se dimensionará en función del presupuesto estimado por los proponentes

CONTIENE DOCUMENTACIÓN ANEXA NO

COSTE ESTIMADO DE LA PROPUESTA 40.000€

INFORME DE VIABILIDAD TEMPORAL.

ASPECTOS A CONSIDERAR

1. Actuaciones Previas (estudios, diagnósticos, convenios, expropiaciones, cesiones, etc.): 

2. Diseño de proyecto: 6 meses Será necesario solicitar autorización a la Dirección General 
Medio Ambiente y a Confederación Hidrográfica del Guadiana

3. Contratación: 6 meses

4. Ejecución: 3 meses

TOTAL: 15 meses

Badajoz, a la fecha de la firma electrónica

Fdo. Técnica Coordinadora de Agenda 2030 e Innovación
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